
9410 Martes 31 marzo 1987 BOE núm. 77

3.

8016

Promoción interna

ANEXO V

Don .
Cargo .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los
siguientes extremos:

Dalos del opositor

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a Que pertenece .
Documento nacional de identidad número .
Número de Registro de Personal .
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento .

Número opositor ..

O Estado

O Seguridad Social

Promoción interna

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

_ años, meses y....................... días;

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala. como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:

................... aftos, meses y......... días.

2.2 Servicios previos reconcxidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):
................... años, meses y................... días.

Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .........

y para que conste, expido la presente certificación en

(Localidad. fecha. finna 'J sello)

RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos al Servicio (le la
Hacienda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín OfiCIal del Estado~ del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado~ de 7 de diciembre),
previo infonne favorable de la Comisión Su~or de Personal y a
propuesta del Ministerio de Economía y HaClenda, acuerda convo
car pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos
Técnicos al Servicio de la Hacienda Pública. con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso hbre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 2 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 18 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el aroculo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<lloletín Oficial del Estado~
del 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.S Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto: el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición para. el sistema de promoción
interna, y sólo fase de oposición para el sistema de acceso libre, con
las valoraciones, ¡ruebas, puntuaciones y materias que se especifi.
can en el anexo .

1.4 El programa que ba de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La a<ljudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso-selectivo se efectuará de acuerdo con la. puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio de 1987.

2. Requisitos de los candidJJtos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho añOs.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Arquitecto Técmco o Aparejador.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempedo de funciones públicas.

2.2 los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el ~oletín Oficial del Estado», a
alguno de los Cuerpos o Escalas enunciados en la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo de 1985 (<<Bolelin
Oficial del Estado~ del 30), tener una antigúedad de, al menos, tres
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezca y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidas en la Orden anterior
mente citada, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompadarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem.
plar a presentar por el interesado~, del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Economia y Ifacienda,
Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y Comercio
y Delegaciones de Hacienda, o en la forma establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales, a partir del si~uiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Bolelin OfiCIal del Estado~, y se dirigirá
al Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
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competente. El inter....do lllijuntará a dicha solicitud comprnbante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derehos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la CaJa Postal en la
cuenta corriente número 8.698.9S7, «Pruebas selectivas de i"peso
al Cuerpo de Arquitectos Técnicos al Servicio de la HaCIenda
Pública».

En concepto de gastos de tnmitaei6n por 6rdenes de pago, los
aspirantes aDonarán 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina
rá la exclusi6n del aspirante. En ningún caso la I?resentaci6n y pago
en la Caja Postal supondrá sustitución del trámIte de presentación,
en tiempo y fonna, de 1& solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3. S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentaci6n de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Economia y Hacienda, por delepci6n del
Secretario de Estado para la Administraci6n Pública, dictará
Resoluci6n en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. En dicha Resoluci6n, que deberá

r.Ublicarse en el «lloletin Oficial del Eatado», se indicarán los
usares en que se encuentra expuesta al público la lista certificada

completa de aspirantes admitidos y excluidos, y se determinará el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser
expuesta, en todo caso, en la Direcci6n General de la Funci6n
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en
las Comunidades Aut6nomas, en los Gobiernos Civiles y en el
Ministerio al que el Coerpo esté adscrito. En la lista deberá constar
en todo caso los apellidos, nombre y número del documento
Jlacional de identidad, &Si como la causa de exclusi6n.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siguiente al de la publicaci6n de la
Resoluci6n para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ci6n, en el plazo de un mes, a partir del dia siguiente al de su
publicaci6n, ante el Subsecretario del Ministerio de Economia y
Hacienda, quien lo resolverá por delegaci6n del Seeretario de
Ea1ado para la Administraci6n Pública.

De no presentarse recurso de reposici6n, el escrito de aubsana·
ci6n de defectos se considerará recurso de repooici6n si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realizaci6n de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ci6n de las pruebas selectivas.

S. TribulllJles

S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fi8ura
como anexo III a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Economía y
Hacienda, quien dará trámite de dicha notificaci6n al Secretario de
Estado para la Administraci6n Pública, cuando concurran en ellos
circunstancUls de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación ele esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaracÍón expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asintismo, los aspirantes podrán recusar a lo. miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a 1& iniciacl6n de las proebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «lloletin Oficial del
Estado» Resoluci6n por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan ~do su
condici6n por alguna de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria del PreSidente, se constituirá el Tribu·
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constituci6n en el plazo máximo

de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposici6n, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuaci6n del Tribunal se ~ustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporaci6n a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administraci6n Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvallas gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempas y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobaci6n por la Secreta
ria de Eatado para la Administraci6n Pública.

S.IO A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en el Centro de Gesti6n Catastral y
Cooperaci6n Tributaria, calle Montera, 18, planta sexta, 28013
Madrid, teléfono (91) S22 64 30.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).

S.lí En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «0», de conformidad eón lo
establecido en Resoluci6n de la Seeretaria de Estado para la
Administraci6n Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes ser4n convocados para cada ejercicio en
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.IO y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinUcuatro horas, al menos, de antelaci6n a la señalada pa,ra la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejerCIcio. el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente. con doce horas, al menos, de antelación.

6.S En~uiermo¡nento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocíunento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los ~uisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusi6n al
Subsecretario del Ministerio de Economia y Hacienda, comunicán
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisi6n a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes.
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Conua la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LisIa de aprobados

7.1 Fina'jzAdos las pruebas selectivas, el Tribunal bará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi
como en la sede del Tribunal señalada en la base S.IO, y en aquellos
otros que estime oJlOrtuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuaetón alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Economla y
Hacienda y, en todo caso, al Secretario de Estadn para la Adminis
uaeión PUblica, especificando igualmente el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dlas naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Direoción General de Servicios del Ministerio de
Economla y Hacienda los siguientes documentns:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite baber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada n prome.. de no baber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de einllU"!' Adminisuación
PUblica ni hallarse inbabilitado para el eJercicin de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que bayan hecho valer su condición de
penonas con minusvalías deberán presentar certificaci6n de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos n de la Administración Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas Y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
mientn, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, asi como la fecba de su cumplintiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitns
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabili.
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el plazo de quince dlas preVUl oferta
de los mismos.

8.S Por el Secretario de Estado para la Adrriinisuación PUblica
y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Economla y
Hacienda, se procederá al nombramientn de funcionarios de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» COD indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramientn deberá acompañarse de fotoco
pia del documentn nacional de identidad de los aspirantes aproba.
dos y del ejemplar de la solicitud de participación eD las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramientn en el «Boletin Oficial del Estado».

8.7 ED cumplimientn de lo dispuestn en el articulo 19 de la
Ley 30(1984, de 2 de llfostn, de Medidas para la Reforma de la
Función PUblica, el Ministerio para las Admiriisuaciones PUblicas,
a uavés del INAP Yen colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso. velará por la fonna·
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la len$ua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan desuno
una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ena y de la actuación del Tribunal podrán ser impusna
dos en los casos y eD la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración~ en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Adrriiriisuativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Seeretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

Dmos. Sres. Subsecretario de Economla y Hacienda, Director
8eneral de la Función PUblica y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Cuerpo de Arqultectoo TknImo al serrido de la HadeDda PlIbllea

EJERCICIOS y VALORACIÓN

Ejercicios

A) Sistema de promoción interna:
Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio, valorándose

la antigúedad en el Cuerpo, Escala o plaza de los enunciados en la
Orden del Ministerio de Presidencia de 2S de marzo de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de abril), osi como el historial
profesional en la Adminisuación y los cursos de promoción
superados en el Institutn Nacional de Administración PUblica y
otros Centros oficiales de forntación de funcionarios.

Fase de 0!if';:J~~n: Constará de dos ejercicios, de carácter
obliptorio y e' . torio:

Primer ejercicio: Se realizará por escrito, durante un máximo de
cuatro horas, exuayéndose ocho temas a la suerte, de los cuales los
aspirantes deberán realizar cuatro, uno por cada una de las
siguientes materias:

l. Economia. Contabilidad y Matemática Fmanciera (18
temas).

Il Hacienda PUbliea y Derecho Tributario (30 temas).
m. Contribución Territnrial Urbana (17 temas).
IV. Economla y Valoración Urbana. Or¡anización de las

actividades de la conslruoción (9 temas).

Segundo ejercicio: Será de carácter práctico y consistirá en
desarrollar por escrito:

a) Un supuestn práctico sobre Contribución Territorial
Urbana, con determinación y comprobación, en su caso, de los
datns lisicos correspondientes para poder determinar el valor y
renta catastral del inmueble, osi como la valoración de dicho
inmueble a efectos de comprobación ordinaria de valores en el
Impuestn de TransntisioDes Patrimoriiales y Actns Jurídicos Docu
mentados, exponiendo las motivaciones y criterios adoptados.

b) Informar un expediente de Contribución Territnrial
Urbana. con arresIo a los datns que SUIltinistre el Tribunal,
formulando la propuesta de acuerdo con la liquidación tributaria
que resulte, osi como el informe complementario con resumeD de
las bases legales eD que se fundamenta la propuesta Yel aná1isis del
trámite adrninisuativo que proceda.

Este ejercicio se efectuará en dos sesiones, constituyendo una
unidad de acto Y una duración máxima de ocho horas, sin
computar los desplazamientos necesarios, si los hubiere.

Para este ejercicio los aspirantes podrán ir provistos de cinta
métrica, libros, textns legales, calculadoras y cualquier otro elemen
tos que el 0P"!sitor puOOa considerar oportuno.

Los ejemcios primero y segundo se leerán públicamente, siendo
eliminados aquellos aspirantes que no se presenten a la lectura.

B) Sistema general de acceso libre:

Fase de oposición: Constará de cuatro ejercicios sucesivos,
todos ellos eliminatorios:

Primer ejercicio: Será oral. exuayéndose a la suerte por cada
opositor dos temas de cada uno de los grupos siguientes:

l. Derecho Civil y Régimen Jurídico de la Propiedad Urbana
(24 temas).

11. Derecho Constitucional y Adminisuativo (24 temas).

El opositor, utilizando únicamente el programa de la oposición,
dispondrá de un máximo de diez minutos para preparar un guión
de ambos temas, pasando a continuación a desarrollarlos oralmente
durante UD tiempo máximo total de otros veinte minutos.

SeSUndo ejercicio: Será de desarrollo idéntico al primero,
referido a los dos llfUpos de materias siguientes:

I. Economia. Contabilidad y- Matemátiea Fmanciera (18
temas).

11. Hacienda PUblica y Derecho Tributario (30 temas).



BOE núm. 77 Martes 31 marzo 1987 9413

Tercer ejercicio: Será. por escrito, durante un máximo de cuatro
horas, extrayendo para todos los opositores dos temas a la suerte
del grupo de materias siguientes:

l. Contribución Territorial Urbana (17 temas).
11. Economia y Valoración Urbana. Or¡anización de las acti

vidades de la construcción (9 temas).

Cuano ejercicio: será de carácter práctico y consistirá en
desarrollar por escrito:

a) Un supuesto práctico sobre Contribución Territorial
Urbana, con determinlIción y comprobación, en su caso, de los
datos llsicos correspondientes para poder determinar el valor y
renta catastral del inmueble, asi como la valoración de dicho
inmueble a efectos de comprobación ordinaria de valores en el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurjdicos Docu
mentados. exponiendo las motivaciones y criterios adoptados. .

b) Informar un expedíente de Contribución Territorial
Urbana con arresio a los datos que suministre el Tribunal,
formulando la propuesta de acuerdo con la liquidación tributaria
que resulte. asf como el informe complementario con resumen de
las bases legales en que se fundamenta la propuesta y el análisis del
trámite administrativo que proceda.

Este ejercicio se efectuará en dos sesiones, constituyendo una
unidad de acto y una duración máxima de ocho horas, sin
computar los desplazamientos necesarios, si los hubiere.

Para este ejercicio los aspirantes podrán ir provistos de cinta
métrica, libros, textos legales, calculadoras y cualquier otro el..
mento que el opositor pueda considerar oportuno.

Los ejercicios tercero y cuarto se leerán públicamente, siendo
elimínados aquellos aspirantes que no se presenten a la lectura.

Valoración

Fase de concurso:

El factor antigüedad se valorará a razón de 0,50 puntos por cada
año completo de servicios como funcionario de carrera, con un

.máximo de ocho puntos.
La valoración oonjunta de los factores de historial profesional

y cursos de formación será como máximo de ocho puntos.

Fase de oposición:
Cada ejercicio se calificará oon una puntuación máxima de 20

puntos, necesitándose un mínimo de 10 puntos en cada uno de
ellos, para pasar al si$Uiente. El Tribunal homogeneizará las
calificaciones de los asp¡rantes del sistema ceneral de acceso libre
y del sistema de "romoción intenta por medio de un coeficiente
corrector en funCIón de las respectivas puntuaciones máximas.

La calificación de cada ejercicio estará constituida por media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del
Tribunal.

El Tribunal expondrá al públioo la relación de aprobados en
cada ejercicio, especificando la puntuación total que hubieran
obtenido. Los que no fi¡uren en la relación se considerarán
excluidos y sin nin¡ún derecho a se¡uir tomando parte en la
oposición.

ANEXO n
Pro¡rama de lo prnehas selectivas para InpelO en el Cuerpo de

. Arquitectos Técnicos al servicio de la Hacienda Pública

PluMER EJERCICIO

1. Derecho Civil y Régimen Jurldico de la Propiedad Urbana

Tema 1. El derecho objetivo: Concepto y divisiones. Distin
ción entre derecho objetivo '1 derecho subjetivo: Derecho públioo
y privado. La relación juñdica: Concepto y estructura.

Tema 2. El sujeto del derecho. Personas individuales: Naci
miento, extinción y capacidad. Las personas jurjdicas: Concep!o '1
clases; constitución, capacidad, representación, nacionali<lad,
domicilio y extinción.

Tema 3. El objeto del derecho. Las cosas: Concepto y clasifica
ciones. Bienes muebles e inmuebles. Bienes de dominio jurídico y
propiedad privada. El patrimonio, los frutos y mejoras.

Tema 4. Los derechos reales: Concepto y diferencia con los de
crédito. Caráeteres y clasificación.

Tema 5. El derecho de la propiedad: Contenido y extensión.
Adquisición del dominio: Modos ori¡inarios y derivauvos. Actua
ciones que nacen del dominio: Deslinde, amojonamiento y cierre
de fincas. Acción reivindicatoria.

Teme 6. Pérdidas de dominio. Modos voluntarios e involun
tarios. La Ley de Expropiación Forzosa. Criterios de valoración.
Valoración en las expropIaCiones urbanísticas. El procedimiento de
urgencia. La expropiación en casos es~es. Ocupación temporal
Jurados provinciales de expropiación forzosa.

Tema 7. La oomunidad de bienes y el oondominio en el
Códico Civil. La propiedad horizontal. La Ley de 21 de julio
de 1960. =. .Tema 8. Propiedades es es. Propiedad de lIlluaS. PropIe-
dad de minas. Propiedad in ustria\. Propiedad intelectual.
. Tema 9. La posesión: Su naturaleza juñdica. Adquisición y
pérdidas de la Ullsma. Clases de posesión se¡¡in el Códico Civil.
Protección del estado posesorio: Los interdictos. Panicu\arjdades
de la posesión sobre bIenes inmuebles.

Terna 10. Sistemas re¡istrales. El sistema re¡istral ~ñol:
OrRanización, oontenidos y pnncipios que lo informan: Publicidad
defRegistro. Contenido y efectos de las certificaciones.

Tema 11. Derechos reales de Ce o disfrute. Clases. El
usufructo: Natura1eza y carácteres. hos y oblipciones del
usufructuario y del nudo propietario. Derechos de uso y hahitación.

Tema 12. Derecho real de servidumbre: Fundamento, carácte
res y elementos. Clases. Adquisición y pérdida de la servidumbre.
Las servidumbres voluntarias.

Tema 13. Servidumbres It&ales. Su ooncepto y re¡ulación en
el Códico Civil. Servidumbres de re¡u\ación administrativa.

Tema 14. El derecho real de censo. Su naturaleza y clases.
Disposiciones comunes a todos los censos. Foro y subforo. El
derecho real de superficie.

Tema IS. Derechos reales de prantla. La hipoteca. Concepto,
caráeteres y clases. Hipotecas legales e hipotecas voluntarias. La
hipoteca mobiliaria. La prenda. r..a prenda sin desplazamiento. La
anticresis.

Tema 26. La obligación: Concepto. Estructura. Elementos que
la Inte¡ran. Fuentes efe las obli¡¡aciones. Clasificaciones. Cumpli
mientos de las oblipciones. Exunción. Incumplimiento y cumpli
miento anormal. Pruebas de las oblipciones.

Tema 17. El oontrato: Fundamento y función. Elementos del
oontrato. Forma y clasificación de los oontratos. El oontrato
preparatorio o precontrato. El contrato de opción. Perfección y
efectos del contrato. Eficacia, interpretación, rescisión y nulidad de
los contratos. -

Tcma 18. El contrato de compraventa: Concepto y clases.
Elementos personales, reales y formales. Obligaciones del vendedor
y del comprador. El tanteo y el retracto.

Tema 19. El contrato de arrendamiento. El arrendamiento de
cosas. Derechos '1 obligaciones del arrendador y del arrendatario.
Régimen especial del arrendamiento de fincas urbanas. La Ley de
Arrendamientos Urbanos. Concepto y clases de renta.

Tema 20. El contrato de arrendamiento de obra: Concepto,
elementos, oontenido y responsabilidades. El contrato de arrenda
miento de servicios.

Tema 21. Contrato de Sociedad. Contrato de mandato. Con
trato de depósito. De las obligaciones que se contraen sin convenio.
De la prescripción.

Te!,!a 22. Reglamentació'!~ la salubt;idad y habitaj>ilidad. d.e
la viVIenda. Cédufit de babltabilidad. CondiClones hilllémcas mlm-
mas de las viviendas. Edificios ruinosos. .

Tema 23. Le¡¡islación sobre viviendas de protección oficial:
Beneficios. Cédulas de calificación provisional y definitiva. Limita
ciones en la rentabilidad y valor en venta. Infracciones y sanciones.
Descalificación f. efectos de la misma. Protección oficial de la
actividad inmobiliaria.

Tema 24. El texto refundido de la Ley sobre Ré¡¡imen del
Suelo y Ordenación Urbana. Ré¡imen urbanístico del suelo. La
ejecución de los l'lanes de ordenación: sistemas de actuación.
Beneficios tributanos de la Ley del Suelo.

JI. Derecho Constitucional y Derecho Administrativo

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tems 2. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Sucesión y re¡¡encia. El refreodo.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los DiputadoSl del Senado.

Tema 4. El Gobierno y las dministraeiones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Desi¡nación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder JudiCIal. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal: La or¡anjzación judicial española

. Tema 6. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
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de Estado. Subsecretarios, Secretarios ll'merales y Directo.... sene
rales. Otros órganos de la AdministracIón Central. La Administra
ción perilOrica del Estado.

Tema 7. La Administración institucional: Concepto y clasifi·
cación de los entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema S. El Estado y las Comunidades Autónomas. Disttibu·
ción de competencia. La cOOJ'dinación entre las diferentes Adminis.
traciones Públicas.

Tema 9. Organización territorial del Estado. Las Comunida·
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autona
mia. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. Organización territorial del Estado: La Administra
ción Local. La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Tema 11. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Clase de fuentes. La jerarqula de las fuentes. Leyes constituciona·
les: Concepto. carácteres y valor j~ridico formal. Las Leyes
ordinarias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 12. El acto administrativo: Concepto. clases y elemen·
tos. su Motivación y notificación. Elicacia y validez de los actos
administrativos. Revisión. anulación y renovación.

Tema 13. Los contratos administrtivos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos. La Junta Consultiva de Contratación Administra
tiva. Clasificación _y reJistro de los contratistas.

Tema 14. El Servtcio Público: Concepto y clase•. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la 8~tión
directa. La gestión indirecta: Modalidades La concesión. Régimen
juridico.

Tema 15. Expropiación forzosa: Concepto. naturaleza y ele
mentos. Procedimiento general de~iación. Garantías juri..
diccionales. Idea general de lo. pr . entos especiaJes.

Tema 16. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisito. generales. Efectos.

Tema 17. El procedimiento administrativo: Con<:epto y natu·
raleza. El'procedimiento administrativo como ~ntía. La Ley de
ProcedimIento Administrativo: Ambito de aplicación f principios
informadores. El procedimiento administrativo: IniCIaCión, ins
trucción y terminación del procedimiento administrativo. Lo.
procedimientos especiales.

Tema lS. Régimen juridico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos .uperio.... de la Función Pública.
Programación, Registros de Personal y oferta de empleo público.

Tema 19. Proyectos oliciales de obras: Redacción y supervi.
sión y condiciones q.ue han de cumplir. Recepciones de obras:
Provisional y delinltiva. Plazo de garantia. Certificaciones y
liquidaciones de obras. Legislación e.peciaJ sobre revisión de
precios. Indice. de precios y módulos de revisión. Fórmula.
polinómicas. El Comité Superior de Precio. de Contratos del
Estado.

Tema 20. El Ministerio de Economía y Hacienda: Anteceden·
tes histórico. y organización actual. Funciones y servicios a su
cargo. Las Secretarias de Estado. disttibución de competencias. La
Subsecretaria de Economía y Hacienda. La Secretaria General de
Hacienda. Lo. Centros directivos y otros órganos centrales del
Departamento dependientes de la Secretaria de Estado de
Hacienda. Subsecretaria. Secretaría General de Hacienda. Principa.
les Organismos autónomos adscritos al Ministerio de Economia y
Hacienda.

Tema 21. La Administración Territorial de la Hacienda
Pública: Su organización. Competencia y attibuciones de las
distintas dependencias. Or¡anos y Servicio. de las Del"",ciones de
Hacienda. Las Administraciones de Hacienda. Los Servicio. Adua
neros y otros órganos territoriales. Las Gerencias territoriales del
Centro de Gestión y COOperación Tributaria.

Tema 22. La Administración Institucional. Los Organismos
autónomo. del Estado. Las Sociedades estatales. Las Cámara.
Oliciales de la Propiedad Urbana.

Tema 22. El dominio público y el pattimonio privado de los
entes públicos, el Pattimonio del E.tado: Conce¡>l;O y rtgimen
juridico•. o.,slmdes. tramitación y desarrollo. AdQU!Sición y !"'l\ie
nación de bIenes y derechos del Estado. CompetenCllls del MIniste
rio de Economia y Hacienda en relación con el dominio público.
El inventario II"neral de bienes y derechos del Estado. La Contabili-
dad pattim2 ouiaJ. ·ón ad .. . la·· ·dad· bili·Tema 4. La Bcct mlmstrabva en aetlv] mmo a-
ria. Préstamos y ayudas económicas para la construcción y adquisi
ción de viviendas. Régimen especial de rehabilitación de viviendas
y lreas urbana.. Protección a la rehabilitación del patrimonio
residencial urbano. Crédito hotelero. Construcciones docente•.
Centros y zonas de interés turístico. Construcciones agrícolas e
industriales.

SEGUNDO EJERCIClO

1. Eco7lOmfa. Contabilidad, Matemática Financiera

Tcm L La ciencia económica: Concepto. objeto y contenido.
divisiones de la misma. Macroeconomía y microeconomía. El
método de la ciencia económica. La evolución del pensamiento
económico. Los sistemas económicos. Concepto y características.
La función económica del Estado.

Tema 2. La oferta y la demanda: Su equilibrio. Factores que
10 influyen. El mercado: Formas y características. La produ~ón:
Sus fact~. El ahorro. la invemón y el consumo. El «Multlphca
do",.

Tema 3. Concepto de las magnitudes _das básica.. El
producto nacional y la renta nacional. La distribución de la renta:
Sectorial y territorial. Relaciones inteneetoriales en la economía.
Estimación de la renta nacional española.

Tema 4. La política económica y sus ciclos. Estabilización y
desarrollo. La poUtica de estabilización en Espaila a partIr de 1957.
La política económica española reciente y actual. .

Tema s. Participación de la propiedad urhana y de la mdu..
trial de la construcción en la renta nacional. Análisis de la industria
de la construcción. La Empresa constructora y la Sociedad inmobi
liaria.

Tema 6. El dinero: Concepto. funciones y clases. Los sitemas
monetarios: Patrones automátlcos y patrones dirigidos. Relacu~n

entre el valor dinero y el nivel de precios. El sistema monetano
español. La inflación: Su control y medidas correctoras.

Tema 7. El sistema linanciero e.pañol. El banco de España.
La. Entidades oliciales de crédito. La Banca privada. Las Cajas de
Ahorros. La Bolsa.

Tema 8. Los organismos económicos internacionales. La
Comunidad Económica Europea. El COMECON. El fondo Mone
tario Internacional. El GATT. El Banco Mundial. La OCDE. La
EFrA. Los procesos de integración económica internacional.

Tema 9. La Empresa como realidad económica Gases de
Empresas y sus características. La concentración de Empresas. Las
Empreas multinacionales: Causas de su aparición y es~ctura.

Tema 10. Contabilidad y su concepto. La. partIda doble:
Principios fundamentales. Plan seneral de C,!n.tabilidad: Estudio de
las cuentas, funciones, estructura y teen1C1smo ternunológJ.c~
Cuentas administrativas. Cuentas de Activo con espectal referenCIa
al Aetivo fijo.

Tema 1f. Cuentas de Pasivo. Cuentas de Neto. El resultado de
la Empresa. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. El Balance: Nota.
esenciales y estructura.

Tema 12. La Contabilidad y el control de precio. de la
construcción. Los «rati05»-. Gastos directos e indirectos. Gastos
generales de Empresas y de obra. Gastos financieros e imprevistos.
Benelicio industtial de obra y bene.fi.cio de la. Empresa. .

Tema 13 Operaciones finanCIeras. CapltaJizacIón SImple y
compuesta. Descuento sim{lle y compuesto. Tantos equiyalen~~
Tanto nominal de frecuenCIa. Rentas: Conceptos y y clasllicaclon
según su vencimiento, la cuantía de los témnnos, la duraCIón, los
periodos y el momento de aplicación.

Tema 14. Rentas unitarias: Valor actual y final. Rentas
perpetuas, diferidas y anticipadas. Rentas variables: Valores actual
y final .

Tema 1S. Préstamos. Concepto. Métodos de amortizaCIón:
Francés y de cuota constante. Cuadros de amortización.

Tema 16. Empréstito normal. Empréstito con características
comerciales. Fórmulas y características de ambos.

11. Hacienda PúNica y Derecho Tributario

Tema l. Concepto, contenido y principios de la Hacienda
Pública. Breve reseña de las teorías Que -explican su actividad.
Concepto de política liscal y sus objetivos. . . . .

Tema 2. Invesos públicos. Concepto y clasllicaclOn. PrecIOS
privados y cuasrprivados. Precios públicos. La Empresa pública.
Las tarim. Los precios poUticos. Las tasas como concepto indepen.
diente. Las contribuciones especiales.

Tema 3. El Impuesto: Concepto y fundamento. Teorias expli
cativas del mismo. Fuentes. Concepto de pattimonio y renta.

Tema 4. La disttibución té<:nica del Impuesto. Imlluesto único
y los impuesto. múltiples. Impuesto. directo. e indirectos. Reales
y personales. Normas té<:nico-administrativas de la imposición.

Tema S. La distribución formal del Impuesto: Su significación
y problemas. Proporcionalidad, prosresividad y regresividad.

Tema 6. La disttibución económica del Impuesto: sus efectos.
Evasión impositiva. Percu.ión del Impuesto. Repercusión en las
diferentes clases de mercado.

Tema 7. Tipo. esenciales de Impuesto. Imposición directa. El
Impuesto sobre el Producto de los Suelos. Fijación de la base y
problema. técnico•. Impuesto sobre el Producto de los Edilicios. El
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Impuesto sobre el Producto de las Explotaciones. El Impuesto
sobre los Productos del Trabajo.

Tema 8. Imposición sobre la renta, distintos sistemas. Imposi
ción sobre el Patrimonio. Imposición sobre los incrementos del
valor.

Tema 9. Imposición indirecta. Imposición sobre el consumo y
sus métodos. Impuesto sobre la Circulación de bienes. Impuesto
Sucesorio. Impuesto sobre los Bienes de las Personas Jurídicas. El
Impuesto de Aduanas.

Tema 10. Ingresos extraordinarios. Enajenación de bienes.
Emisión de papel moneda. Los Impuestos Extraordinarios.

Tema 11. Deuda Pública: COncepto y aspectos. Tipos funda
mentales. Técnica de la emisión. Conversión y -amortización.
Efectos económicos que plantea.

Tema 12. El gasto público. Concepto, clasificación y límites
del gasto público. Efectos sobre producción y distribución de la
riqueza. Métodos para la financiación.

Tema 13. Teoría del presupuesto. Concepto y fundamento.
Los principios presupuestanos, clasificación. El presupuesto cielico.
El presupuesto de pleno empleo. El presupuesto planificado o por
programas.

Tema 14. La Ley General Tributaria. Facultades y potestades
de los distintos Organos de la Administración en matena tributaria.
Nonnas generales y aplicación de las mismas. Clases de tributos.
Sujf'to pasivo. La base.

Tema 1S. La deuda tributaria. Las infracciones tributarias. La
gestión tributaria. Las liquidaciones tributarias. La recaudación
tributaria.

Tema 16. La inspección de los tributos. Competencia territo
rial y funcional. Organización y procedimiento vigente de la
inspección. Actas sin descubrimiento de cuota. Aetos de conformi
dad. Actas de disconformidad. Aetas previas. El acta de prueba
preconstituida.

Tema 17. La revisión de los actos en via administrativa. El
recurso de reposición: Características. Las reclamaciones econó
mico-administrativas, procedimiento. Los Tribunales Económico
Administrativos Provinciales. El Tribunal Econ6mico-Administra6

tivo Central.
. Tema U. La Ley General Presupuestaria. Principios genera-

les. Derechos y oblipciones de la Hacienda Pública. De los
presupuestos. De la Intervención. De la Deuda Pública. De la
contabilidad pública. De las responsabilidades.

Tema 19. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Concepto y naturaleza. Ambito de aplicación. El hecho imponible.
El sujeto pasivo. Modalidades de gravamen, unidad familiar e
implantación de rendimientos. La base imponible: Los rendimien
tos del trabajo, del capital y de las actividades empresariales,
profesionales y artísticas.

Tema 20. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
los incrementos y disminuciones patrimoniales. Las rentas irregula6

res. Regímenes de.detenninación de la base imponible y de la
deuda tributaria: Sanciones las retenciones y pagos fraccionados.

Tema 21. El Impuesto sobre Sociedades. COnoepto naturaleza,
ámbito de aplicación. El hecho imponible. El sujeto pasivo. La base
imponible. La deduda tributaria. La transparencia fiscal.

Tema 22. El Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de
las Personas Físicas. Valoración de los elementos patrimoniales. El
Impuesto General sobre Sucesiones y Donaciones. Medios ordina
rios y extraordinarios de comprobación de valores.

Tema 23. Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza del
Impuesto. Ambito especial. Hecho imponible. COncepto de edifica
ciones. Exenciones.

Tema 24. Impuesto sobre el Valor Añadido: Devengo del
Impuesto. Sujeto pasivo. L8 base imponible. Deducción y devolu6

ciones. Regímenes Especiales. Obligaciones de los sujetos pasivos.
Infracciones y sanciones. -

Tema 25. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Las transmisiones patrimoniales
OnerO'i3S. Las operaciones societarias. Medios ordinarios y extraor
dinarios de comJ>1:Obación de valores. Documentos notariales,
mercantiles, admmistrativos y judiciales. Devengo y prescipción.

Tema 26. Deuda Pública del Estado espado!. Deuda del
Estado. Deuda del Tesoro y Deudas Especiales. Cédulas para
inversiones. Ingresos patrimoniales.

Tema 27. Los Regímenes Especiales. Regímenes concertados
de Navarra y País Vasco. Régimen económico y financiero de
Canarias, Ceuta y Melilla.

Tema 28. Haciendas Locales: Recursos que comprenden.
Contribuciones especiales. Impuesto Municipal sobre solares.
Impuesto Municipal sobre la Radicación. Impuesto Municipal
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos.

Tema 29. Haciendas Locales: Impuestos locales de carácter
real gestionados por el Estado. La contribución territorial rústica y
pecuaria. Contnhución territorial urbana. Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial. La Licencia Fiscal de profesionales Yartistas.

Arbitrios, tasas y contribuciones especiaIes. Las Haciendas Provin
ciales: Análisis de sus recursos.

Tema 30. Las Haciendas de las Comunidades Autónomas:
Principios generales de financiación. Recursos ordinarios, tributos
cedidos y participación en los Impuestos del Estado. Otros medios
de financiación. El Fondo de Compensación interterritorial.

TERCER fJERCICIO

I. ContribuciÓn territorial urbana

Tema 1. La contribución territorial urbana. Su naturaleza y
evolución histórica. La Ley de Refonna Tributaria de 11 de junio
de 1964. El texto refundido de 12 de mayo de 1966. El Real
Decreto-ley de 20 de julio de 1979, sobre medidas urgentes de
financiación de las Corporaciones Loca1es. Legislación vigente:
Real Decreto Legislativo de 18 de abril de 1986, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales en materia
de régimen local.

Tema 2. El hecho iIJlponible. Delimitación del suelo sujeto a
la contribución urbana. Elaboración de estudios técnico--económi
coso Valores tipo de construcción y básicos del suelo. Sus índices
correctores. Instrucción de 22 de septiembre de 1982, sobre
delimitación del suelo sujeto a contribución territorial urbana.

Tema 3. Exenciones permanentes de carácter subjetivo y de
carácter objetivo. Exención permanente por razón de la cuantía.
Exenciones temporales. Reducciones temporales y permanentes de
la base imponible. Bonificaciones de la deuda tributaria.

Tema 4. El sujeto pasivo. Procedimiento administrativo para
la obtención de la base Imponible. Valor catastral, renta catastral y
base imponible. Declaración del sujeto pasivo y autoliquidación.
La colaboración municipal.

Tema S. Aprobación de valores tipo de la construcción
básicos del suelo y sus índices correctores. Garantías de su
coordinación. Imputación individualizada. Publicación de edictos.
Notificaciones.

Tema 6. Revisiones de oficio y rectificación de errores mate
riales. Recursos que pueden interponerse en relación con la
contribución urbana y Organos competentes para resolverlos.

Tema 7. Documentos modelos CU-I, CU-2, CU-3. Listados
anexos. La deuda tributaria. Informatización de los documentos
liquidables. Los documentos cobratorios.

Tema 8. Infracciones tributarias en la contribución territorial
urbana. Inspección "t sanciones. Modelo de actas de inspección:
Datos y circunstanclas que deben acogerse en el cuerpo del acta.
Propuesta de liquidación. Tramitación de los distintos modelos de
actas.

Tema 9. Teoría del valor y relación entre valor y precio.
Valoración del suelo urbano: Método residual y otros. Característi
cas del suelo urbano Que influeyn en su valoración. Eficabilidad:
Uso y volúmenes permitidos.

Tema 10. Valoración de las construcciones. Clasificación
tipológica en razón de su uso y categoría. Circunstancias y
caracteristicas que influeyn en su valor. Orden de 13 de junio de
1983 (cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones).

Tema 11. Catastro Urbano nacional y los bancos de datos
urbanos de uso múltiple. Las normas técnicas para determinar el
valor catastral de los bienes de naturaleza urbana. Valores básicos
y valores unitarios del suelo. Valor de repercusión. Valor de
mercado. Indices correctores: Influencia de las caracteristicas
intrínsecas l extrinsecas de las parcelas.

Tema 1. La coordinación de valores de la propiedad inmobi
liaria urbana. Concepto y fines. La Comisión Superior de Coordi
nación Inmobiliaria Urbana. Consejos Territoriales de la Propie
dad Inmobiliaria. Las áreas económicas homogéneas. El módulo
base-área. La aplicación individua1izada de los módulos. Procedi
miento de coordinación.

Tema 13. El Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaría. Organización funcional. Répmen Económico. Relación
con los Centros directivos del Ministeno de Economía y Hacienda.

Tema 14. Los servicios periféricos del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria. Estructura y funcionamiento.
Competencias. Procedimiento de gestión de la contribución territo~
riaI urbana. .

Tema lS. Los Arquitectos Técnicos al servicio de la Hacienda
Pública. Funciones que realizan. Su actuación en las distintas fases
de formación, revisión y conservación catastral. Otras actuaciones.

Tema 16. Fotngrametria y fotoplanos. Principios fundamenta
les de la restitución fotogramétrica. Planos de población y parcela
rios. Contratación de trabajos extraordinarios para la revisión del
Catastro.

Tema 17. La infonnatización del Catastro. El fichero infonná
tico nacional del Catastro de Urbana. El Centro de Proceso de
Datos y los Centros regionales de informática. El sistema de
información geográfica y la cartografia automatizada.
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801711. Economía y va/oración urbana. Organización
de las actividades d~ la construcción

Tema l. Teorias pnende. del desaIrollQ urbano. Amls metro-
politanas f desarroDo re¡iooal Clasificación del suelo urbano.
Suelo público y suelo privado. MunicipaIización del suelo urbano.

Tema 2. Insuficiencia del suelo apto para la edificación.
Acción del sector privado. Tensión de la demanda. La especulación
del suelo urbano. Plusvalías monetarias y plusvalías reales. Fiscali·
dad de los incrementos de valor del suelo urbano en la legislación
de régimen local y en la Ley de Reforma Tributaria de 11 de junio
de 1964.

Tema 3. La valoración de inmuebles. Distintos sisnificados
que se dan al valor. Valor y justiprecio. La depreciaCIón y sus
diferentes causas. Métodos de valoración: Valoración en venta,
valor por comparación y valor por capitalización.

Tema 4. Proceso práctico en la valoración de inmuebles.
Información. Valoración sintética. Valoración analítica. Considera
ciones en función de la finalidad de la valoración y de los mctores
económicos, comerciales, legales y urbanísticos. VaJoración inmo
biliaria de mercado. Componentes del precio de venta.

Tema S. Valoración administrativa de la propiedad inmobi
liaria. Afectaciones legales del valor urbano. Limitaciones de la
rentabilidad. Valor de expropiaciÓD. Transmisiones patrimoniales.

Tema 6. Valoración de bienes urbanos en el mercado hipote
carío: Disposiciones que lo regulan. Valoración de fincas ruinosas.

Tema 7. Organización de una obra. Control de tiempo y
costos. Diagrama de Granlt. Sistemas pert-tiempos" pert-<:ostes
yCPM. .

Tema 8. Planta de una obra: Calendarios. Adquisición y
almacenamiento de suministros. Maquinaria. Rendimiento~ uso y
entretenimiento. Amortización de la maquinaria. Instalaciones de
obra.

Tema 9. Ejecución de una obra. Funciones de ejecución y
control. Certificaciones de obra. Liquidaciones parciales y totales.
Régimen de revisión de precios.

ANEXO m
Trlbwal calilkador de lo prnebas .electl..... paro ingreso en el
Cnerpo de Arquitectos Técnicoo 01 Servido de la Hacienda PIlblica

Titular

Presidente: I1ustrisima señor don Rafael Cande! Comas, Arqui
tecto Superior de Hacienda.

Vocales:
Don Julio Palacios CasteDanos, Arquitecto Superior de

Hacienda.
Don Vicente Santamaría de Paredes CastiUo, Letrado del

Estado.
Don Miguel Oliver A1emany, Catedrático de la Escuela de

Arquitectura Técnica.
Don Manuel Bustamante Ballesteros, Arquitecto Técnico de

Hacienda.
Don Julio Pérez-Tomé Torres, Arquitecto Técnico de Hacienda.

Secretario: Don Joaquin Frutoa Y Frutos, Arquitecto TécDi<o de
Hacienda.

Suplente

Presidente: don Rubens Henríquez Hemández, Arquitecto
Superior de Hacienda.

Vocales:
Don Pablo Roldán Verdejo, Arquitecto Superior de Hacienda.
Don Javier Revuelta del Peral, Letrado del Estado.
Don Angel Mesa. Lezama Catedrático de la Escuela de Arqui

tectura Técnica.
Don Andrés Millán Comendador. Arquitecto Técnico de

Hacienda.
Don Manuel Ferrer Bojón, Arquitecto Técnico de Hacienda
Secretario: Don Luis Rodri¡uez Sánchez, Arquiteeto TécDi<o de

Hacienda.
ANEXO IV

D. .. , con domicilio en ,
y con documento nacional de identidad número _.....•
dedara bajo juramento o promete (táchese lo que no proceda),
a efectos de ser nombrado funcionano del Cuerl>o .......•....•.••.....•.•
que no ha sido separado de! servicio de ninguna de la. Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

EIt a de de 1987.

RESOLUCJON de 27 de marzo de 1987. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Controladores Laborales.

En cumplimfento de 10 dispuesto en e! Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del (2). por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987. Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre).
previo infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpode Controla
dores Laborales. con sujeción a las siguientes

l. Normo.s generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 191 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado,. del 21). Ylo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una rase de oposición y
otra fase consistente en un cuno selectiv(), con las pruebas.
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo l.

1.4 El programo que ba de resir las pruebas selectivas es el que
f18ura en el anexo II de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de julio de 1987.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la mse de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el cursoserec~
tivo que se determina -en el anexo l.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al,
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derecbos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisiros de los coMidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.!.! Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Ar<tuitecto Téc
nico, Fonnación Profesional de tercer grado o eqUIvalente. De
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. se considera equivalente al título
de Diplomado Universitario el haQer" superado los tres primeros
cursos completos de Licenciatura

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o pSÍquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de fas Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para e! desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumeradoa en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes"j mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. So/icitu¡ky

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en la. Delegacione. del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles de cada provincia. en las
Oficinas de la Caja Postal, así como en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas,
en la Dirección General de la Función Pública y en el Instituto
Nacional de Administración Pública. A la instancia se acompaña
rán dos fotocopias del documento nacional de identidad.


